
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2024 –4 Contribuciones Locales 

 
CDMX – Ampliación de vigencia del subsidio del impuesto sobre 

tenencia o uso de vehículos 
 

El 2 de abril de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo 

mediante el cual se modifica el diverso Acuerdo de Carácter General por el que se Otorga 

Subsidio Fiscal para el Pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, publicado el 

22 de enero de 2024. 

 

Con motivo de dicha publicación se amplió la vigencia hasta el 30 de abril de 2024, del 

subsidio fiscal del 100% para el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2024 otorgado a personas físicas o morales sin fines de 

lucro tenedoras o usuarias de vehículos, cuyo valor incluyendo el Impuesto al Valor 

Agregado una vez aplicado el factor de depreciación sea de hasta $250,000 pesos. 

 

Cabe señalar que el subsidio del 100% para el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, correspondiente al ejercicio fiscal 2024 otorgado a personas físicas o morales sin 

fines de lucro tenedoras o usuarias de vehículos nuevos adquiridos en 2024 seguirá vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 
* * * * * 

México 

Abril, 2024 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de un 

caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe 

siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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